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LA IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA

Informa que como lo dispone el Decreto número 53 de 
enero 13 de 2012, artículo 3°, del Departamento Nacional 
de Planeación, a partir del 1° de junio de 2012 los contratos 
estatales no requieren publicación ante la desaparición del 
Diario Único de Contratación Pública.

 Decretos

DECRETO NÚMERO 250 DE 2018

(febrero 2)

por el cual se confía al Vicepresidente de la República una misión.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades que le 
coniere el artículo 202 de la Constitución Política, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 202 de la Constitución Política establece que el Presidente de la 
República podrá coniar al Vicepresidente misiones o encargos especiales.

Que el artículo 209 de la Constitución Política dispone que la función administrativa 
está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios 
de igualdad, moralidad, eicacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, 
mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones.

Que la Corte Constitucional mediante Auto 620 del 15 de noviembre de 2017, ordenó al 
Presidente de la República -en tanto Jefe de Gobierno, Suprema Autoridad Administrativa 
y Comandante Supremo de las Fuerzas Armadas de la República- crear y coordinar una 
Comisión Interinstitucional de Alto Nivel, que entre otras actividades, formule y ponga en 
marcha un Plan Urgente de Reacción y Contingencia que garantice la protección inmediata 
de las comunidades afrodescendientes y los pueblos indígenas Awá y Eperara-Siapidaara 
que habitan el Pacíico Nariñense.

Que la misma Corte Constitucional en el referido Auto 620 de 2017 señaló que la 
adopción del Plan Urgente de Reacción y Contingencia, como medida provisional, 
deberá mantenerse hasta tanto no se ponga en marcha la política pública de prevención de 
violaciones a los derechos a la vida, integridad, libertad y seguridad de personas, grupos y 
comunidades, en especial en lo relacionado con las medidas consignadas en los artículos 
2.4.3.7.1.1, 2.4.3.7.1.2, 2.4.3.7.1.4, 2.4.3.7.2.4, 2.4.3.8.1.3, 2.4.3.9.1.1 y siguientes del 
Decreto 1066 de 2015.

Que la Corte Constitucional en el Auto 620 del 15 de noviembre de 2017 prevé 
expresamente que el Presidente de la República, en el marco de lo dispuesto en los artículos 
202 de la Constitución Política y 7° del Decreto 672 de 2017, podrá delegar la labor de 
coordinación del cumplimiento del Auto al Vicepresidente de la República.

Que se considera pertinente asignar al Vicepresidente de la República una misión con 
el in de coordinar la Comisión Interinstitucional de Alto Nivel que se cree en los términos 
señalados por la Corte Constitucional.

Que por lo anterior,

DECRETA:

Artículo 1°. Misiones o encargos del Vicepresidente de la República. Coniar al 
Vicepresidente de la República la misión de coordinar la Comisión Interinstitucional 
de Alto Nivel que tendrá la función de organizar y poner en marcha un Plan Urgente 
de Reacción y Contingencia que garantice la protección inmediata de las comunidades 
afrodescendientes y los pueblos indígenas Awá y Eperara-Siapidaara que habitan el 
Pacíico Nariñense, acorde con lo ordenado por la Corte Constitucional en el Auto 620 del 
15 de noviembre de 2017.

Parágrafo. El Vicepresidente de la República podrá expedir los instructivos, circulares 
o documentos que considere necesarios para el cumplimiento de la misión asignada.

Artículo 2°. Derogatorias y vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 2 de febrero de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,
Liliana Caballero Durán.

Directivas presiDenciales

DIRECTIVA PRESIDENCIAL NÚMERO 01 DE 2018

(febrero 2)

Para: Vicepresidente de la República

Alto Comisionado para la Paz

Ministro del Interior

Alto Consejero Presidencial para el Posconlicto
Gobernadores

Alcaldes

Diputados

Concejales.
De: Presidente de la República.
Asunto: Apoyo al Consejo Nacional de Paz, Reconciliación y Convivencia 

y a la creación e impulso a los Consejos Territoriales de Paz para la 
Reconciliación y la Convivencia.

Fecha: 2 febrero 2018.
De conformidad con la Ley 434 de 1998 y el Decreto Ley 885 de 2017, “la política 

de paz, reconciliación, convivencia y no estigmatización es una política de Estado, 

permanente y participativa. En su estructuración deben colaborar en forma coordinada y 

armónica todos los órganos del Estado, y las formas de organización, acción y expresión 

de la sociedad civil, de tal manera que trascienda los periodos gubernamentales y que 

exprese la complejidad nacional”.
En virtud de estas disposiciones legales las autoridades de la República, el Consejo 

Nacional de Paz, Reconciliación y Convivencia y los Consejos Territoriales de Paz, 
Reconciliación y Convivencia deberán desarrollar la política de paz, reconciliación, 
convivencia y no estigmatización del Estado con sujeción a los siguientes principios 
rectores, expresamente consagrados en la ley, como son:

a) Integralidad. Para la consecución y mantenimiento de la verdadera paz no es su-

iciente la sola eliminación de la guerra; se requiere simultáneamente de un con-

junto de medidas integrales de carácter socioeconómico, cultural y político que 

combatan eicazmente las causas de la violencia.
b) Solidaridad. La paz no es solo el producto del entendimiento y comprensión de los 

seres humanos, sino también el resultado de su solidaridad y reciprocidad.

c) Responsabilidad. Como la consecución de la paz es una inalidad del Estado y a 
la cabeza de este está el Presidente de la República, será él quien responda por 

los resultados; en los términos de la presente ley, responderán igualmente las Co-

misiones y los Comités que aquí se crean, y los gobernadores y los alcaldes en lo 

departamental y municipal respectivamente.

d) Participación. Alcanzar y mantener la paz exige la participación democrática de 

los ciudadanos, el compromiso solidario de la sociedad y la concertación de las 

políticas y estrategias para su consecución; teniendo en cuenta el pluralismo po-

lítico, el debate democrático y la participación especial de las mujeres, jóvenes y 

demás sectores excluidos de la política, y en general, del debate democrático.

Presidencia de la rePública 
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e) Negociación. La consecución de la paz implica la utilización prioritaria del recur-

so del diálogo y la negociación como procedimientos expeditos para la desmilita-

rización de los conlictos sociales y políticos nacionales y territoriales.
f) Gradualidad. Una paz sólida solo se construye en un proceso continuo y gradual 

de soluciones integrales, solidarias, responsables, participativas y negociadas.

g) Enfoque territorial: Se propenderá porque las políticas de paz incorporen un reco-

nocimiento a la diversidad y a las características territoriales y poblacionales, las 

necesidades y particularidades económicas, culturales y sociales de los territorios 

y las comunidades; una comprensión diferenciada de los impactos del conlicto 
armado interno en los territorios, de sus conlictividades y sus visiones de paz.

h) Enfoque diferencial: Se propenderá porque las políticas de paz cuenten con un 

enfoque diferencial de género, mujer, edad, grupos étnicos, comunidad campesina, 

víctimas, diversidad sexual, condición de discapacidad. Las políticas de paz ten-

drán especial énfasis en la situación de mujeres, niños, niñas y adolescentes.

El Consejo Nacional de Paz, Reconciliación y Convivencia se creó con participación 
de la sociedad civil, como órgano asesor y consultivo del Gobierno nacional, cuya misión 
es propender por el logro y mantenimiento de la paz; generar una cultura de reconciliación, 
tolerancia, convivencia, y no estigmatización y facilitar la colaboración armónica de 
las entidades y órganos del Estado, otorgando prioridad a las alternativas políticas de 
negociación del conlicto armado interno, en orden a alcanzar relaciones sociales que 
aseguren una paz integral permanente.

En su función de facilitador de la colaboración armónica de las entidades y órganos del 
Estado, el Consejo Nacional de Paz, Reconciliación y Convivencia es el espacio central en 
donde convergen en el nivel territorial todos los comités, mesas, instancias y mecanismos 
de participación en asuntos de paz, reconciliación, convivencia y no estigmatización.

De Igual manera, el Consejo Nacional de Paz, Reconciliación y la Convivencia 
designará un Comité Nacional de Paz para la reconciliación y la convivencia de entre sus 
propios miembros, garantizando la participación de las mujeres.

Con sujeción a la ley, las asambleas departamentales y concejos municipales están 
autorizados para crear, a iniciativa del respectivo gobernador o alcalde, los Consejos 
Territoriales de Paz, Reconciliación y Convivencia, cuyas funciones y composición serán 
análogas a las del Consejo Nacional, salvo en lo referente a las ejercidas en desarrollo de 
delegación presidencial. En sus actuaciones deberán obrar en coordinación con el Comité 
Nacional de Paz y en concordancia con las directrices y parámetros que este señale.

En consideración a todo lo anterior, la presente Directiva convoca a todos los servidores 
públicos destinatarios de la misma para que, en cumplimiento de la Ley 434 de 1998 y 
el Decreto Ley 885 de 2017, adelanten las siguientes acciones en cumplimiento de sus 
funciones constitucionales y legales:

1.  Respaldar institucionalmente las acciones que desarrolle el Consejo Nacional de 
Paz, Reconciliación y Convivencia, como órgano asesor y consultivo del Gobierno 
nacional.

2.  En el marco de sus competencias, crear los Consejos Territoriales de Paz, Reconci-
liación y Convivencia y promover las actuaciones de los mismos como órganos de 
participación de la ciudadanía en articulación con los gobiernos departamentales y 
municipales en la construcción y mantenimiento de la paz.

3.  Apoyar y organizar los Consejos Territoriales de Paz, Reconciliación y Convi-
vencia como espacios centrales en donde convergen en el nivel territorial todos 
los comités, mesas, instancias y mecanismos de participación en asuntos de paz, 
reconciliación, convivencia y no estigmatización, debidamente coordinados con el 
Comité Nacional de Paz para la reconciliación y la convivencia.

4.  Disponer el apoyo logístico, operativo y inanciero para cada una de las entidades 
involucradas, con el in de implementar y poner en funcionamiento los Consejos 
Territoriales de Paz, Reconciliación y Convivencia.

La presente deroga la Directiva 06 del 15 de septiembre de 2016.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN.

Ministerio del interior

 Decretos

DECRETO NÚMERO 247 DE 2018

(febrero 2)

por el cual se aclara un decreto.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 
y legales, en particular las conferidas por el artículo 189 de la Constitución Política, en 
su condición de suprema autoridad administrativa, en el artículo 66 de la Ley 4ª de 1913, 
en concordancia con el artículo 45 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y

CONSIDERNADO:

Que mediante el Decreto 187 del 25 de enero de 2018 se designó alcaldesa ad - hoc para 
el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, departamento de Magdalena.

Que en el artículo 1° del Decreto 187 del 25 de enero de 2018 se consignó “designar como 

alcaldesa ad - hoc del departamento de Magdalena [sic], a la doctora Diana Patricia Mendieta 

Durán, identiicada con cédula de ciudadanía número 39790613 quien se desempeña en el 
cargo de Asesor, Código 1020, Grado 17, en el Ministerio del Interior, (…)”.

Que por un error de trascripción se omitió mencionar el Distrito Turístico, Cultural e 
Histórico de Santa Marta, cuando lo correcto es “designar como alcaldesa ad - hoc del 

Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, departamento de Magdalena,...”, 
yerro que es procedente aclarar mediante este acto.

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Aclarar el artículo primero del Decreto 187 de 25 de enero de 2018, el 
cual quedará así:

“Artículo 1°. Designación. Designar como alcaldesa ad - hoc del Distrito Turístico, 
Cultural e Histórico de Santa Marta, departamento de Magdalena, a la doctora Diana 
Patricia Mendieta Durán, identiicada con cédula de ciudadanía número 39790613 quien 
se desempeña en el cargo de Asesor, Código 1020, Grado 17, en el Ministerio del Interior, 
para los siguientes asuntos:

1.  Para conocer del recurso de apelación interpuesto por el señor Álvaro de Jesús Sil-
va Fernández, en contra de la Resolución número 155 de 31 de mayo de 2016 “por 

medio del cual se resuelve un proceso administrativo de cierre de establecimiento 

comercial” denominado “Lavado de Autos Lolo Wash”.

2. Para conocer del recurso de apelación interpuesto, en contra de la Resolución nú-
mero 112 de 11 de marzo de 2015, por la cual se resolvió una querella policiva de 
lanzamiento por ocupación de hecho promovida por la Sociedad Cincinnati Cofee 
Company S.A.S, contra el señor Rafael Villareal y personas indeterminadas.

3. Para conocer del recurso de apelación interpuesto por la doctora Astrid Eugenia 
Kasperson en su condición de apoderada de Colombia Telecomunicaciones S.A.M. 
E.S.P, en contra de la Resolución número 004 de 13 de enero de 2014, por la cual se 
ordena la restitución de bien de uso público, dentro del Expediente número 068-14.

4. Para conocer del recurso de apelación interpuesto, en contra de la Resolución nú-
mero 217 de 15 de mayo de 2015, por la cual se ordenó el cierre deinitivo de un 
establecimiento comercial denominado Chayrama Punto Cundi, radicada con el 
número 056-14.

5. Para conocer del recurso de apelación interpuesto, en contra de la Resolución nú-
mero 223 del 22 de mayo de 2015, “por la cual se ordenó el cierre deinitivo del 
establecimiento comercial Gato Pardo”.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 2 de febrero de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN.
El Ministro del Interior,

Guillermo Rivera Flórez.

Ministerio de relaciones exteriores

 Decretos

DECRETO NÚMERO 251 DE 2018

(febrero 2)
por el cual se corrigen dos yerros en el Decreto 148 de 2018.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales y, en especial, de las que le conieren el numeral 2 del artículo 
189 de la Constitución Política, el artículo 2.2.5.4.6 del Decreto 1083 de 2015 y el artículo 
6° del Decreto Ley 274 de 2000, y
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